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Art. 03: La Gaccta Municipal es el Organo Ohcial de difusión dcl

consecuencia todo lo que aparezaa publicado en ella, tendrá caráct

autoridades Nacionales, Flstadales y Municipales, así como por la ciud
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RESoLUCIóN N" RDCM 2021

Sexta EtaPa

Dcpósito Lcgal No. PP-76-1801

nicipio Angostura del Orinoco del Istado Bolívar, cn

r legal y será de obligatorio curnplimiento por las

ía en general.

ds C¿¡erc*1 $:¡scnl

Quien suscribe, Abg. Leyda Conzález A ltbnzo,

N" V-8.897.600. en mi condición de contralora Municipal Interina del Mun

Extraordinaria N" 176 de t-echa 30/10/2018; en cumplirniento de las atribu

titular de la códula de identlidad

ipio Angostura clel Orinoco, de ciudad Bolír'ar-estado Bol[var'
110-2018 de l¿

noco cle 1'echa 30/10/2018. pLrblicaclo en Gacetá Muni{:iptrl

1es que me conl-reren los ar1ículos 116 y 44 de la ConstitLlción

ía Góneral cle la República y Nacional de Cofrtrola General cle la República y Nacional de Co[trol
I 04 nunreral 11 in Jine de la ca del Poder Púplico

nza de la Contraloría Munic is e

de la República Bolivariana de Venezuela y la Ley orgánica de la clontlal

Fiscal, réspectivamente; de acuerdo con lo preceptuado en los artículos l0l
Municipal; concatenado con el artículo 4 de la Reforma l'otal de la Orde

Controi Fiscal: publicada en Gaceta Municipal Extraordinaria N" 0192. de

Interno de la contraloría del Murricipio Angostura del orinoco. de f'echa l0/
tSlorl2o2r 

coNstDERA.N

nza de la Contraloría Munic i, '
:cha0410412005;1'el artículo l0 numeral o

21202Q: puhrlicada en Caceta Municipal N" e'

Que la contraloría del Municipio Angostura del olinoc<t. goza de autonom funcional. administrativa y org,anizatival por lo tanto' ntl csta

su.ieta a ningún otro Órgano del Poder Público, sin menoscabo de las potes

Órgano Rector del Sistema Nacional de Control Fisca .

conl-eridas por la (--ontraloría General de la República qomo

I
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CONSIDERANDI

re la e.jecución del presupuesto de gastos de la contraloria del MLLnicipio Ar

gánicá det poder público Municipal en concordancia con el Decreto con R

iancie|a clel Sector Público, en cuanto te sea aplicable; por lo que podrá ha

stos imprevistos que se presenten en el curso de la ejecución presupuestarr¿

iuficientes de conformidad con el artículo 24 nunreral 3. en concordancia c

)nftaloría Municipal y del Sistema Municipal de control F'iscal, respectivame
CONSIDERAND

le le corresponcle a la Contralora del Municipio co' plar

)ntraloría; asimismo, como acordar la distribu I PresLt

tablecido en el artículo l0 numerales \2 y 20 de de la C

CONSIDE,RAND

03 Serr icios no personales.

iscal Externo' 
..NSTDERANT

rue el traspaso de c¡éditos presupuestarios entre partid¿rs pfesupuestarlas

ienerales dé esta Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco; es pol ur

ril quinientos cuarenta y clos bolivares con 50/i00 céntimos (Bs. 59.615 54

ebiáamente contenida en el punto de cuenta N'DASC-020-2021. de f'ech

ervicios cenerales de este Órgano de control Fiscal Externo; por cuanto. se

artidas totalizadoras cedentes 
..NSIDERANf

)ue el presupuesto de gastos de la Contlalo
4unicipio. scgún las disposiciones generales

021: por cuanto, los traspasos de créditos

¡talizadora cedente no requerirán de la autori
CONSIDERANI

)ue la Ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Castos para el ejercicio

)ontraloría del Municipio Angostura del Orinoco; es el programa 03' Co

)irección superior del Municipio y por ende las modiflcaciones pfesupuostar

Lo afectan el monto originalmente aprobado por el concejo Municipal para e

easignaciones de recursos que giran en stL entorno. 
CONSIDB,RANI

)ue Ie corresponcle a la Contralora del Municipio Angostura del orinoco. a,

lel presupuesto de gastos, confbrnre a lo prcvisto en el artíi:ulo l0 ntlnlerr

\ngostura del Orinoco. 
RESUELVE

\rtículo l. La Contralora del Municipio Angostura del orinooo (I) ciuda

)receptu ículo I 0 nunlerales 12 y 20 del Reglanrento Interno de

raspaso presupuestarios N" 019-2021' de f-echa 3010412021 er

:iercicio mediante la asignación de créditos a las sigrrientes pafit<

qostur'¿r clel Olinoco. está su.leta a las disposiciont

.ngo. Valor'. )' Ftterza de Ley Orgánica de la Adr

rer uso de los mecanismos establecidos en la le¡'

o para incrementar los créditos presttpuestarios t

rn el artículo 25 de la Relbrma Total de la Orde

1te

)
Lhcar. plogramar y controlar la e.iecLLción presupLl

ruesto de gastos cie funcionamiento de conform

rntraloría del Municipio Angostura del Orinoco,

l
Dirección de Administración 1' Servicios Cener

de la Contralora del Municipio Angosttlra del

el traspaso de créditos Pre

mil cluinientos cu¿lrenta y dos bolívares con i0/l
se desoribe a continrLación:

rupuesto de Castos de la Contraloría del Municipi

miento necesario e indispensable para este Organ

o
solicitaclo por la Dirección de AdministraciÓn

monto total cle cincuenta y nueve millones seisci

|. 50). previsto en la distribuciÓn pt'esLrpuestaria:

¡3010412021 . emanado de la DirecciÓn de Adnr

observa que no supera el 20% de la asignación o

o
t Orinoco. tbrma parte integral del presupuesto I

> de Ingresos y Gastos para el e.iercicio económi

) sea m¿r)'or al 20o/o de la irsignación original

rO

;conómico flnanciero 2021 
"t" 

el presupuesto de

rtrol )' Supervisión de ta Hacienda Municipal t

as específicamente de los traspasos de créditos pr

;te Órgano de C-lontrol Fiscal Externo- -va que los

)o
ordal mediante ResolLrción las modilicaciones pt

I 20 del ReglamenLo Interno de la Contraloría c

lana Abg. Leyda Conzálcz; acuerda en cumplrn

a Contraloría del Municipio Angostura del Orino

tre las parlidas correspondientes al presupuesto

as preslLpuestarias como se indica a continuación:

:s de la Lev
n i ni stración
para cubrir
lue resullen

nanza de la

estaria dc la
idad con lo

ales de oste

Orinoco (l)
s u pu eslaf I os

00 céntinros

o Angostura
¡ de Control

y Servicios
entos qulnce

.l Lrstifica<iión

inislraci(ln ¡
'iginal de tas

le gastos del
:o finanqiero
1e la pafticla

gastos clc la

lcl sector 0l
lsupuestanos
traspasos son

esupuestfiflas
el Muniqipitr

ICtlIO CQn tO

ro, ordenar el

de gastos del

TRASPASO DE CRÉDITOS PRE,SUPUR'ST RIOS N" 019-2021

PARTIDAS CEDENTES

ót r ]lo\ to

4¡2 --l---10 T 99 | oO I Otros productos ) útiles dii erst -59,615 542. 5t)

TOTAI, PARTIDAS CEDENTES -59.615,542. 50

PARTIDAS RECF.PTOR,' S

róN I uoNro

L
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TOTAL PARTI

Artículo 2. La Dirección de Adnrinistración y Servicios Cenerales de esta

cunrplimiento de la presente ResoluciÓn.

Artículo 3. Se deroga cualquier otfo acto administrativo que guarde relación

Artículo 4, Esta Resolución tendrá vigencia a paltir de Ia presente l'echa'

Comuníquese y publíquese.
Dado. flrmado y sellado en el

202t,
Despaclro de esta Contraloría del Mtlnicipio

Fdo/Abg. LEYDA GONZÁf ,

CONTRAI,ORA DEL MUNICIPIO ANC
Acuerdo Especial de la Cláma¡a Municipal N'

Gaceta MLrnicipal Extraordinaria No l7

tÚ?dTÑ't 7ó¿,¿¿¿rc1¿.x2¿ r/./ i:::il-4i)., '' ,lfl-r'

¿ al¿ /¿¿ ( t L¿

Quien suscribe, Abg. Leyda Conzález Allbnzo.
N" V-8.897.600. en mi condición de Contralora Municipal Interina del Muni

según Acuerdo Especial No

Sesión Extraordinaria del ilustre Concejo Municipal de Angostura del O

ExtraordinariaN. 
,I76 

de f'echa 30/10/2018; en cumplimiento de las atribuci

de la República Bolivariana de Venezuela y la Ley Orgánica de la Contral

Fiscal, respectivarrente; de acuerdo con lo preceptuado en los aftícurlos I

concatenado con el artículo 4 cle la Reforma Total de la Ordenanza de la Co

pr-rblicada en Gaceta Municipal Extraordinaria No 0192, de 1-echa 0410412005

CONSIDERAN

Que la Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco. goza de autonorlia
para dictar normas reglamentarias en las materias de su conlpetencla. dent

respectivas; confbrme a lo previsto en los artículos l0l, 44 y 4 de la Ley

Contraloría Ceneral de la República y del Sistema Nacional de Control F

Municipal v del Sistema Municipal de Control Fiscal. t'espectlvamente'
CONSIDERAN

Que es competencia de la Contralora del Municipio Angostura del Orinoco,

guÍen 1a actividad institucional conforme a lo establecido en el afiicr-rlo l0 nu

Angostura del Orinoco
CONSIDERAN

Que medianre Resolución N. RDCMAO-017-202 | de f'echa l2103/202 l. pLtbl

este Despacho designó cuentadante a la flncionaria Mily Hernándcz' ve ne

prof-esión Ingeniero, quien desempeña el cargo de Directora de Aclministraci

Municipal, para que fbrme, parlicipe rinda la cuenta de esta Contraloría del

fiscal 2020, ante el Organo de Contr Fiscal competente de examinalla Y cr

transcripción en el afiículo 6 de la Resolución ut supra mencionada. se der

publicada en la Gaceta Municipal Extraordinaria N" 266 del 2710312019' s)

1810212020.

Que la Administración posee e I poder de actuar s¡n

título ejecutivo )' ejecutorio a las manif'estaciones

Administrativa.

CONSIDRRAN
la necesalia irrterrcrt
de su voluntad (actos

3
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TatctFtQ

raloría del MuniciPio Angostura

la presente Resolución.

del Orinoco. \,elará por el

gostura del Orinoco, a los 30 días del mes de abril del año

l AI,FONZO
RA DNI, ORINOCO (I)

l0-2018 de 1-echa 3011012018
de fecha 30/10/2018

dl* (jq¡n-r¡:4¡[ FiÉaÁt

r.,¿ ()*:rrrn,

o-03s-2021

titular de la cédula de identidad

pio Angostura clel Orinoco. de ciLrdad Bolíval'-estado Bolivar
I I 0-201 8 de la

o dc f'echa 3011012018, publicado en Caceta Municipal
i que me confieren los artículos 116 y 44 de la Constitugiórr

Ceneral de la República y del Sistema Nacional de Control

I y 104 de la l.ey Orgánica del Poder Público Municipal:

raloría Municipal -\ del Sistema Murnicipal de Clontrol f-iscal.

orgánica. tincional y administrativa e igualmente de poteFt.id

de los térnrinos clue eslablezcan las Le¡'es 1' la Ordenanzas

sárrica del Poder Público Municipal: la Ley Orgánica dc la

;y la Refbrnra Total de la Orclenanza de la Contraloría

o
dictar a través de Resoluc.iones Ias politicas ¡ directrices c¡tte

I 9 del Reglamento Interno de Ia Contraloría del Muniuipiu

cada en la Caceta Municipal Ordinario N' 1 50 dei 1510412021 '
na. titular dc la cúdula de identidad N'V-14.634.164' de

y Scrvicios Ccnerales (E) de este Orgatrtl de Control Fiscal

Municipio Angostura del Orinoco. correspondiente al e.ierqicio

tihcarla. No obstante, se detectó qLLe por errot involuntarto de

la Resolución N' RDCMH-003-2019 de 1-echa 1610ll2U19-

la con'ecta la Resolución N" RDCMH-015-2020 de techa

de un tercero inrpalcial que le de certeza y valor jurídico de

nrinistrativos). a través del llamado Principio de Autotutela

Rro 162

s9.6 I s.s42.50AlcLrileres de edificios ¡ ltrcrles
-s9.61s.542. 50



rra el Principio de Autotutela Administrativa' al estable r

".ai*f. en que hubiere incLrrriclo en la conliguración de s

Abg. Leyda Conzález. con fundanrento en el Principio de

. p,-o..¿í*i.ntos Administrativosl ordena corregir el errof

ar1ícrLlo 6 cle la Resolucitin

la en la Gaceta Municipal Ordinario
'i'erctnOtg.pLrblicacla 

en la Gaceta Municipal Extraordinaria

l20lg. debe decir'

el Despacho de la Contralora del Municipio Angostura de I

A DEL ORTNOCO (I)

ura clel Orinoco. a los 03 días ctel rnes de mayo del año

;AI,FONZO

I 0-20 I 8 de f'echa 30/ I 0/201 8

de t'echa 30/10/2018

la céclLrla de identid¿id

io AngostLlra clel rinoco. cle ciudad Bolívar-est¿rdo Bolíl'ar'

I l0 0i8 cle la

noco de f'echa 30/10/2018. publicado en Caceta Municipal

oV{-gr"&"
,{-4 €¿an"

o-016-2021

titulal' de

Rro 162

s que me contleren los artículos 1 6 y 44 de la ConstiluciÓrr

General de 1a República y del Si ema Nacional de Control

104 nunreral 1l in Jine de la Ley Orgánica del Poder Público

rza cle la Contraloría Municipal y del Sistema Municipal de

funcional. administlativa y organizativa; pol lo tanto' no está

es conf'eridas por Ia Contraloría Cencral de Ia República conlo

stu¡a clel Orinoco. está sLrieta a las disposiciones de la Le¡'

Lairgo. Valor. r' Fuerza de Lev Orgánica de la Admi stracton

u..ii ,ro de los mecanismos establecidos eu la ley p a cubrir

ia o para incret.nentar tos créclitos presupt¡es rios que resulten

con el artículo 25 de la Refbrma Total cle I Ordenanza de la

Que Ia Ley Organica de Procedimientos Administratlvos'

oLLe la Adininislración podrá en cualquier tietnpo coregtr

áctos adntinistrativos.

Artículo l. La Contralora del Municipio Angostura del Orinoco (I) ciudada

Autotutela Administratrva preceptuadr en el altículo 84 de la Lel'Orgánica
nULULULV¡4 '" T_---r

involuntario de transcripción incurnd.o^ ,^..^ , tn 
,t'

Ñ" RDCMAO-0I7-2021 de fecha 
']t9.3.t?0^?I:* " ,lill

CONSIDERAN
en el ar1ícurlo 84 con

errores materiales o

RESUT]I,VE

No 150 del 15104/2021''donde clice Resolución No RDCMH-003-20 l9 de f-echa

N" 
-- 266 del 21/0

Resolución N'RDCMH-0 15-2020 de f'echa 1810212020'

Artículo2.LaDirecciÓndeAdnlinistraciónyServiciosCener.a]es.asilnismo
Orinoco velará por e I cumplimiento de la presente Resolución'

Artículo 3. La presente Resolución etnpezará a regir a pafiir de la presente fecl

Cornuníquese Y Publíquese
Dado, firmado y sellado en el Despacho de esta Contraloria clel Municipio

2o2l' 
Fdo/Abs' LEYDA coNZÁI

CONTRALORA DEL MUNICIPIO AN

Acuerdo Especial de la Cánrara Municipal N"

Caceta Municipal Extraordinaria No I

RNSOI,UCTÓN N'

Óiguno Recior del SistemaNacional de Control Fiscal'
CONSIDT]RAN

Que la eiecución del presupuesto c1e gastos cle la Contraloria del Municipitr

Orgánica clel Podel Públlco Municipal en concordancia con el Decreto con

Firianciera clel Sector Público. en cuanto le sea aplicablel por lo que podrá

Quien suscribe, Abg. Leycla González Allbnzo'

ñ" v_s ggl.oo0. en mi condición de ctontralora Municipal lnterina clcl Nl

según Acuerclo Esqeclal. , i:
se"sión Extraordinaria del ilustre concejo Municipal de Angostura deL (

g¡1¡¿p¡iinaria N" 176 de f'echa 30/10/2018; en cumplimiento de las atribuci

Je la República Bolivariana de Venezuela y la Ley Olgánica de ta Contral

nl.uf, t.tp..tivamente; de acuerdo con lo preceptuado en los artícu.los l0l

Municipal; concatenado con el articulo 4 de la Refbrma Total de la Ordc

Controi Fiscal; publicada en Gaceta Municipal Extraordinaria N" 0192' dc

Interno cle la contraloría del Municipio Angostura del orinoco. de f-echa I0/

r'lorl2o2l' 
coNstDERAN

4

NUMERO ORDIN

Que la Contraloría del Municipio Angostura del.Orinoco' goza de autonomi

*¡.tu u ningún otro Órgano del Poder Público, sin menoscabo de las potesta

gastos imprevistos que se presenten en el ctlrso de la eiecuctÓtl presupuesli

ilsufrcientes de conformidad con el artíqulo 24 nunreral 3. en concordanci

ContraloríaMunicipa|ydelsistenlaMunicipaldeControlFiscal,respecttva
CONSIDERAI

nncn



Que le coresponcle a la Contralora de1 Municipio Angostula del Olinoco- pl

contraloría; asirnismo, como acordar la distribLlción institucional del Presu

establecido en el artículo l0 numerales 12 y 20 del Reglamento lnterno de la c
CONSIDERAN

Que mediante punto de cuenta No DASC-021-2021, de f'echa 0710512021 '
órgano de Control Fiscal Externo, solicitó autorización ante el Despacho

ciudadana Abg. Leyda Conzález' para realizar

N" 020-2021, pof un monto de veintinr"reve millones ochocientos doce mil bol

los créditos de las partidas que se describe a continuación:

4.01 Gastos de Personal.
4.07 Transl'erencias y Donaciones.

Requerinriento que se hace, por cuanto las partidas. ttt sllpt'o, corresponde

Angostura del orinoco, año 2021 y presentan insuficiencia para cubrir gastos

de Control Fiscal Externo.
CONSIDERA,N

Que el traspaso de créditos presupuestarios entre parlidas pfesupuestarlas

Generales cie esta Contraloría del Municipio AngostLlfa del Orinoco: es por

bolívares exactos (Bs. 29.812.000, 00). previsto en la distribución presu

N'DASC-O21-2021, de f'echa 07/05/2021, emanado de la Dirección de Ad

Fiscal Externo; por cuanto, se observa que no supera el20oAde la asigrración
CONSIDERAN

Que el presupuesto de gastos de la contraloría del Municipio Angostura de

Municipio, según las disposiciones generales de la ordenanza de Pfesupr.¡(

2021: por cuanto, los traspasos de créditos presupuestarios cu\o lnonto

totalizádora cedente no recluerirán de la autorización del Conce.¡o Municipirl.
CONSIDE,RAN

Que la ordenanza de Presupuesto de Ingresos y Gastos para el ejercicio

Contratoría del Municipio Angostura del Orinocol es el progranra 03. C

Dirección Superior del Municipio y por ende las modificaciones presupuestar

no af-ectan el monto origínalmente aprobado por el concejo Municipal para t

reasignaciones de recursos que giran en su entorno.
CONSIDERAN

QLre le conesponcle a la contralora del Municipio Angostura del orinoco.

clel presupuesto cle gastos, conforme a lo previsto en el anículo 10 nLLme

Angostura del Orinoco.

preceptuaclo en el artículo l0 numerales 12 y 20 de1 Re glanre nto Interno de

üaspaso de créditos presupuestarios N" 020-2021. de fecha 0710512021l. e

R!]SLI I,I,V E

Artículo l. La Contralora del Municipio Angostura del Orinoco (T) ciu

eiercicio frscal 2021, mediante la asignación de créditos a las stgutentes panr

Artículo 2. La Dirección de Administ|ación y Servicios Generales de esta

cumDlimiento de la pt'esente Resolución'

5
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Rlos N" 020-2021TRASPASO D[, CREDITOS PRESUPIJEST

PARTIDAS CEDENTES

DENOMINAC

-29.812.000.00Otros Droductos ''- útiles di

-29.8t2.000.0oTOTAI, PARTIDAS CT]DRNTI]S

PARTIDAS RRCT]PTORA

29.7s0.000.00Otros gastos del pelsonal emP

del personalOtras subvenciones socto-ecol

S RECEPTORASTOTAI, PARTI

ficar. programar y controlat'la e.iecución presupuestaria da la

esto de gastos de funcionamiento de confbrmidad con lo

raloría clel Municipio Angostura del Orinoco

Dirección de Administración y Servicios Cenerales de es[e

e la Contralora del Municipio Angostura del Orinoco (l)

et traspaso de créditos presupuestarrios

exactos (Bs. 29.812.000. 00). a los frnes de incrementar

al Presupuesto de Castos de la Contraloría del Municipitl

e firncionamiento necesario e indispensable para este Orgpno

solicitaclo por la Dirección cle Administración y Serricios

n monto total de veintinueve nrillones ochocientos doce r¡il
ia: .iustit-rcación debidamente contenida etl el punto de cuqnta

nistración y Servicios Cenerales de estc Organo de Con[t'ol

isinal de las partidas totalizadoras cedentes

Orinoco. fbrma parte integral del presupuesto de gastos del

cle lngresos )' Gastos pala el e.jercicio económir:o t'inanciero

se¿r ma)/or al 20oA de la asignación original de la parttida

conónrico financiero 2021 y el presupuesto de gastos de la
rol y Supervisión de la Hacienda Municipal de I sector U I

especíticantente de los traspasos de créditos presupuestaflos

te Ór'gano de Control Fiscal Erterno. ya que los traspasos son

rclar l¡ediante Resolución las modillcaciones presupuestqrlas

20 det Reglamento lnterno de Ia Clontraloría del Munlcipio

na Abg. Leyda Conzález; actlerda en cunrplinriento con io
Contraloría del Municipio Angostura dcl Orinoco' ordc-rrur cl

re las parlidas correspondientes al presupuesto de gastos del

presupuestarias como se indica a continr-ración:

ontraloría del Municipio AngostrLl'a del Orinoco. velará por el

Rro 162



Artículo3.SederogacualquierotloactoadministrativoquegrrirrderelaciÓn
Artículo 4. Esta Reiolucióñ tencirá vigencia a paftir de la presente fecha

Comuníquese Y Publ íquese.

Dado,flrnadoyselladoerrelDespachodeestaContr.a|oríadelMunicipioAn
2021.

Fdeo/Abe. LE\ DA GO\ZÁ
CONTRALORA DEL MUNICIPIO A
Acuerclo Especial cle la Cárnara Municipal N'

Gaceta Municipal Extraord inaria No I

@{4't'Zlz* )^1r.'.u.rr,","'/''

'Óon¿no/o*2r. S)6)n':t4"' (::l/-

c-¿i;u¿2.r'4 
":./ra,o.

(Ú)4*,"ú-./-k '(<.

RESóLUaiéÑ N; RótM

Quien suscribe. Abg. Levda González Allbnzo'

N" V-8.897.600, en mr condiciin de Cloniralora MLrnicipal lnterina del Mtnici

ceorin Acuerdo EsPecial No

i-"li¿n e,,,ruordinaria del ilustre Concejo Municipal de A'gostura del Ori

Extraordinaria N. 176 de f'echa 30/10/2018; en cumpIinliento de las atribuci<

delaRepúb|icaBolivarianadeVenezuelaylaLeyorgánicadelaContra|o
fir"ol,r.rp..tivamente:<leacuerdoconlopreceptuadoenlosarticulosl0ly
Municipal; concatenado con el arliculo 4 cle la Refonna Total lt^ti9t1"ll
Controi Fiscal, publicacla en Gaceta Municipal Extraordinaria No 0192' de ii

lnternodelaContraloríaclelMunicipioArrgosturadelorinoco'defechal0/l
18lo1l2o2l ' ..NSIDERAN

Que Ia Contraloría del Municipio Angostura del.Orinoco' za de autonomia

*i.tu u ningún otro Órgano del Poder Público, sin menosc o de las potestad

Órgano Rector del Sistema Nacional de Control Fiscal'
CONSIDORAN

QuelaejecuciÓndelpresupuestoclegastosdelaContraloriadelMurricipio
Organicá del Poder P¡blico Municipal en concordancia con el Decreto con

Fiñanciera del Sector Público, en cuanto le sea aplicable; por lo que podrá h

gastos imprevistos que se presenterl en el curso de la ejecuciÓn presuptlestar
-insuficientes 

de conibrmidad con el artículo 24 numeral 3. en cotrcordancia

ContraloríaMunicipalydeIsistemaMunicipaldeControlFiscal,respecttvar
CONSIDI]RAN

Que le corresponde a la contralora del Municipio Ajrgostufa del orinoco. pl

contraloría: asimismo. como acorclar la distribución institucional del Pre

establecido en el ar1ículo l0 numerales 12 y 20 del Reglamento Interno cte Ia

CONSIDERAN

Que mediante punto de cuenta No DASC-022.2021. de f.echa 1010512021:.

{irguno de Control Fiscal Externo. solicitó autorización ante el Despacf

ciudadana Abg. Leyda Conzá1e2. para reahzar

N.021-202l.porunmontodeuncientodoceniIlonesquinientosochenta
céntimos (Bs. i 12.589.6 i 4, g5), a los 1-rnes de incrementar los créditos de las

4.01 Gastos de Personal.

4.1 I DisminuciÓn de Pasivos.

Requerinriento que se hace. por cuanto las partidas' Ltt sltpra' corlespon(

Aniostura del drinoco, año 2021; y presentan insullciencias para cubrir

Órgano de Control Fiscal Externo.

6

NUMERO ORDIN

f,¡tütptü

la presente Resolución.

ura del Orinoco, a los 07 días del nles de rrrayo dol año

ALI'ONZO
URA DEL ORI\OCO (I)

0-20I8 cle fecha 30/10/2018
de 1'echa 30/10/2018

tga.y'rt
€),,;,,.,*'

031-202r

titular de la cédula

Ar-rgostura del OLinoco- de ciudad
cle identidad

Bolí var-estaclo Btll irrar.

de la

rco de f'echa 30/10/2018' publicado en Caceta Municipal

i que rre conlleren los artículos I 6 y 44 de la Constitución

Ceneral de la República y de1 Si ema Nacional cle Control

104 numeral ll in Jine c1e Ia Le¡' Orgánica del Poder Publico

rza cle la Clontraloría Municipal ¡' del Sistema Municipal de

fi-rncional. administl'ativa y organizativa: por lo tanto' no Pstá

conf'ericlas por la Contraloria Ceneral de la República cQrlro

I I 0-201 8

uso de los mecanismos eslablecidos en la ley para cuoflr

o oara increnrentar los créditos presupuestarios que resulLcn

,n el artículo 25 de la Refbrma Total de la Ordenanza de la

Lifrcar'. pt'ograrnar )' controlar la e.jecirción plesupuestaria de La

puesto de gastos cie tuncionamiento de- conibrmidad con to

ontralofía clel Municipio AngostLlra del Olinoco

a Direcciólr de Adn-rinistración y Selvicios Cenerales de cstc

de la Contralora del Municipio Angosltrra del Orinoco (l)

el traspaso de créditos presupuest&rlos

nueve mil seiscientos setenta y cuatro bolivares con 95/100

tidas que se describe a contlnuaclon:

n al Plesupuesto de Castos de la Contraloría del

astos do f'uncionanriento necesario e indispensablc

Municipio
para esle

Rro 162



o: pol cuanto. se observa que no supera el 20% de la

roco. fbrma parle integral del presupuesto de gastos (el

Je lngresos .\i Gastos para el e.lercicio económico llnanciel'o

s.u moyo, ¡l 20oA c1e la asignación original de la pafirla

nórrico financiero 2021 5'el presupuesto de gastos de la

rl y Supervisión de la Hacienda Municipal del sector 0l
esóecíficamente de los traspasos de créditos presupuestarios

icitaclo por la Dirección de Administración y Serviciurs

onto total cle uLn ciento doce millones cluinientos ochenta \
2.58g.674. 95), previsto en la distribuciÓrr presupuestariu:

1. de f'echa 1010512021 . emanado de la Dirección de

Órgano de Control Fiscal Externo. ya que los traspasos son

rnediante Resolución las modit-rcaciones presupuestarr¿ls

20 deJ Reglanlonto lnterno de la Contraloría del Municipto

na Abg. Leyda Conzález; acuerda en cumplirrriento con lo

Contraioría clel MLrnicipio Angostura del Orinoco' ordenal el

las panidas correspondientes al presupue o de gastos del

presupLrestarias como se indica a continuac n:

Rro 162

idministración y Servicios Cenerales ds este Órgano de Control Fiscal Er

asignación original de 1as partidas totalizadoras cedentes
CONSTDERAN

totalizádora cedente no requerirán de la autorización del Concejo Municipal.
CONSIDERAI

Que el traspaso cle créditos presupuestarios entre partidas pfesupLrestnfixs

Generales d¿ esta Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco: ss por un

nueve mil seiscientos setenta y cuatro bolívares con 95/100 céntimos (Bs l

justificación debidamente contenida en el punto de cuenta N' DASC-022

QueelpresupuestodegastosdelaContraloríadelMunicipioA¡gosturadel
Municipio. sÁgún las clisposiciones generales de la Ordenanza de Presupuesto

2021; por cuanto. los traspasos de créditos presupuestarios cu)o mollto no

Que la Ordenanza de Presupuesto de Tngresos y Gastos para el ejercicio

iontraloría del Municipio Ángostura del Orinoco; es el programa 03' Co

Dirección Superior del Municipio y por ende las modificaciones presupuestal

no afectan el monto originalmente aprobado por el concejo Munlclpal para

reasignaciones de recursos que glran en su entorno' 
CONSfDERAN

Que le corresponde a la Contlalora del

del presupuesto de gastos, collfornle a

Angostura del Orinoco.

Artículo l. La Contralora del Municipio Angostura del Orinoco (T) ciudadr

preceptuado en el artículo l0 numerales 12 y 20 del Reglamento Interno de la

irurpáro de créditos presupuestarios N" 02i-2021...de fecha 10/0i/2021: ent

eieóicio frscal 2021, inecliánte la asignación cle créditos a las siguientes partidi

CONSTDE,tLAN

Municipio Angostura del Orinoco.

lo previsto en el artículo 10 nunrelal

RT]SURI,VR

l
NUMERO ORDIN

IOS N" 02r-202rTRASP^SO DF. CRÉDITOS PRF.!I ryEfl4
PARTIDAS CEDENTES

MONTODENOMINAC

-t 12.589.67,+.95inas. muebles yReparaciones mayores de m

demás equipos de oficina )' alo.iar

-t 12.589.674, 95TOTAL PARTIDAS CEDENTE S

PARTIDAS RECEPTORAI

DENOMINAC

13.r4r.800.00Salalios al personal obrero en

6.525.000.00Primas por hijos e hijas al

24.410.160,00I ernoleado
21.171.492.00

3 rs8.3r6.00Primas por antigliedad al

r.4ó4..180.00
de los altos

del poder público
Prinras de prof'esionalizac

firrrciouarios y alLas f!noionart

de elección poPular.

l.903.824.00
Itos funt'ionarios ¡
blico ¡ de clección

Primas pol antigüedad de los

altas tuncionarias del Poder

r 464.480.00
cionarios y trltas

v de elección
Otros complenlentos a altos

funcionarias del sector Públ
popular

38.083.680.00Otros complementos al Persona
Ahorro ObligatorioAporlc patronal al Fondo de

la Vivienda al personal ob
olro Habitacional
ionarias del sector

Aporte patronal al Fondo de

altos funcionarios 1' altas



traloría clel Municipio AngostLrra del

la presenle ResoluciÓn.

Orinoco. velará Pot' el

ostura clel Orinoco. a tos 10 días del mes de mayo del año

ALFONZO
'rjRA DEL ORINOCO (l)

l0-2018 de f'echa 30/10/2018
de t'echa 3 0/ 1 0/201 8

¿4 @¿.**

dR (]<>rurct¡>i Éi*<:¿l

la céclula de identidad

io Arrgoslttra del Orinoco, de ciudad Bolír'ar-eslado IJolír'ar'

I I 0-201 8 de la

oco de t'echa 30/10/2018' publicado en Caceta Municipal

i que me conlleren los ar1ículos 176 44 de Ia Constituclión

General cle la Repúbtica y del Siste a Nacional de Con[r'ol

o-038-2021

titular de

nte.

104 numeral lI in /ine cle la l-ey Orgánica del Poder Público

za cle la Contraloría Municipal ¡-- del Sistema Municipal de

ha 04/04/20051 y el artículo l0 ntlnreral 20 del ReglamenLo

020; publicada en Caceta Municipal N" 104-2020' de f'echa

lirncional. adrninistrativa y organizatival por lo tanto, no está

confericlas por la Contraloria General de la República cqmo

gostura clel Orinoco. está sLI.jeta Ias disposiciones de la l-e¡'

Lngo, Valor- y Fuerza de Le¡'O ánica de la Adnrrnistrauitin

uso de los tnecatrisnros establccidos en la ley para cubrrr

o para increrlent¿rr los créditos presupucstarios que resultcn

rn el artículo 25 de la Refbrma l'otal de la Oldenanza de l¿l

iilicar. proglamar v controlar la e.iecución ptesupuestaria {e Ia

puesto cle gastos de tuncionamiento de confbrmidad con lo

tralor'ía del Municipio Angostura del Orinoco.

a Dirección de Adnrinistraclón y Servicios Cenerales de este

de la Contralora del Municipio Ar-rgostura del Orinoco (T)

el traspaso de créditos presupuest@rlos

doce millones de bolivares e'\act')s

se describe a continuaciÓn:

Rro t62

Artículo 2. La Dirección cle AdministraciÓn y Servicios Generales de esta c
cumplimiento cle la presente Resolución.

Artícu|o3.sederogacualquierotroactoadministrativoqueguarderelación

Artículo 4. Esta Resolución tendrá vigencia a partir de la presente t'echa

Comuníquese y publiquese.

Dado, ftimado v seltaho en el Despacho de esta Contralor'ía del Municipio

2o2I' 
ldo/Abs' LEYDA GONZÁ

CONTRALORA DEL MIJNICTPIO ANG

Acuerdo Especial de Ia Cánrara Municipal N'
Gaceta Municipal Extl'aordinaria No I

@*rZ¿*@)/¿--d^-./-
@-*-h¿-¿¿%;"*"¿f-

@¿a¿*@g)
@4az¿f+¿¿t*

ROSOLIJCION N" RDCM

Quien suscribe, Abg. Leyda Conzález Alfbnzo'

ñ" V-A.8SZ.OO0. en mi condición de Contralora Municipal Interina del Mtlnic

según Acuerdo EsPecial No

SJsión Extraordinaria del il'stre Concejo Municipal de Angostura del O

Extraorclinaria No 176 cle fecha 30/10/2018: en cumptimiento de les atribucit

Interno de la Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco. cie t'echa l0/l
18t0112021'.

CONSIDERAN

Que la contraloría clel Municipio Angostura del.orinoco, goza c1e autonorlra

ü.tu u ningún o1'o órgano clel Poder Público, sin menoscabo de las potestad

Órgano Rector del SistemaNacional de Control llscal
CONSTDER{N

Que la ejecución del presupuesto de gastos de la clontraloría del Municipio

Orgánici del poder público Municipal en concordancia con el Decreto oon

Financiera del Sector Público, en cuanto le sea aplicable; por lo que podrá

gastos imprevistos que se presenten en el curso de la ejecución presupusstal

irsuflcientes de confbrmidad con el artículo 24 nunreral 3, en concordancia

contraloría Municipal y del Sistema Municipal de control Fiscal. respectrvar:

CONSIDERAN

Que le corresponcle a Ia contralora del Municipio Angostura del orinoco- p

contraloría: asimismo, como acordar Ia distribución institucional del Pre

Que mediante punto de cuenta No DASC-023-202 l. de f'echa 111Q512021

ó.guno de Control Fiscal Externo, solicitó autorización arrte el Despach

ciudaclana Abg. Leycla GonzáIez- para realtzar

No 022-2021, por un monto de un cle

(Bs. 112.000.000, 00), a los fines de incrernentar los créditos de las parlidas

cle la República Bolivariana cle Venezuela y la Lev orgánica de la contralorl

Fiscal. réspectivamente: de acuerclo con lo preceptLLado en los artículos l0l ¡'

Municipal; concatenaclo con el ar1ículo 4 de la Reforma Total de la orden¿

Controi Fiscal: publicada en Caceta Municipal Ertraordinaria N" 0192. de fi

establecido en el artículo l0 nunrerales 12y 20 dc1 Reglanrento Interno de la

CONSIDNRA

8

NUMERO ORDIN

CIg¡$fÉ lC¡Pl*

púb1ico y de elección PoPular,

300.341 .41ros economlcosConrpromisos Pendientes de

tlnancieros altterlores.
| 12.589.674. 95RE,CEPTORASTOTAI, PARTIDA



Órgano cle Control Fiscal Erte rno' )/a clue los traspasos son

inoco, fbrnra parte integral del presupuesto de os del

Ingresos y Castos para el ejercicio económico nclerQ

s.u nior-o, Á zf¡N cie la asignación original de ra pariida

:o t-rnanciero 2021 y el presLrpuesto de gastos de la

tl ¡' SLrpet'visión cle la Flacienda Municipal del sector 0l

esóecitrcamente cle los traspasos de créditos presupuestat los

-dar n¡cd i ante Reso lución las mod ifi caciones presupllestartr as

20 clel Reglamento Interno cle la Contraloría del Municipio

na Abg. Le¡'da González: acuerda en cumplimiento con l0

Contra-Íoría del Municipio Angostura del Orinoco' ordenat el

las partidas co spondientes al presupuesto de gaslos del

presupuestarias mo se indica a conlinuaciÓn:

cle Gastos cle la Contraloria del Municipio Angostura

ento necesario e indispensable para esto Órgano de Control

icitado por la Dirección de AdministraciÓn y Serviciqrs

to total de un ciento doce rnillones de bolivares exactQs

iciamente contenicla en el punto de cuenta N' DASG-023-

ios Generales cle este Órgano de Control Fiscal Externo: por

totalizadoras cedentes.

raloría clel Municipio Angostula clel Orinoco' velará por

on la presente ResoluciÓn.

Rto 162

no af'ectan el-nlonto originalmánte aprobaclo por el Concejo Municipal para e

reasignaciones de recursos que grran en su entorno 
CONSIDERAN

4.03 Servicios no Personales.

Requerimiento que se hace, por cuanto laparlida' LIt sltpra' correspondt al,

del brinoco, a¡ozozl ; y presenta insuflciencia para cubrir gastos de firnci

Fiscal Externo' 
.'NSIDERA

Que el traspaso de créditos presupuestarios ontre partidas presupuestarlas

c"n¿rales de esta Contraloría clel Municipio Angostula del Orinoco: es por un

(Bs. I 12.000.000, 00), previsto en la distribución presupuestaria; 'iustil'lcación
)OZ t, ¿. fecha I l/05/2ó21, emanado de la Dirección de Administraciór.r y Ser'

cuanto, se observa qu" no ,up.ru el 20% cie la asignación original de las par-iid

CONSIDtrRANI

Que el presupuesto de gastos de la Contraloría del Municipio Angostura del

üunicipio, ségún las diiposiciones generales de la Ordenanza de Presupuesto

2021; por cuánto, los traspasos de créditos. presupuestarios cuyo monto no

totalizadora cedente no requerirán de la autorización de I Conceio Municipal'
CONSIDERAN

Que la Ordenatza de Presupuesto de Ingresos y Gastos para el e:|e,l:ict:

dontratoriu del Municipio Áogottuto deL orinoco; es el programa 03' Clon

DirecciónSuperiordelMunicipioyporendelasmodi|rcacionespfesupuestall¿

Artículo 1. La Contralora del Municipio Angostura del Orinoco (l) ciudadr

p....ftuuOo en el artículo l 0 numerale.s 12 y ?9 ̂ ld ltg't:tt?t¡,1:i:il: 9:l:
tru.puro de créditos presupuestarios N'022-202.|'..de f'echa 1110512021; enl

"i..!ili" 
fiscal 2021, mediante la asignación de crédiros a las siguientes partidi

Que le corresponde a la Contralora del

clel presupuesto de gastos. conforme a

Angostura del Orinoco.

Municipio Angostura del Orinoco'

lo prei,isto en el arliculo l0 numeral

RESTJELVE,

9

NUMERO ORDIN

Artículo 2. La Dirección cle Administración y Servicios Generales de esta

cumplimiento de la presente Resolución

Artículo3.Sederogacualquierotroactoaclmirristrativoqueguarderelación
Artículo 4. Esta Reiolución tendrá vigencia a partir de la presente f'echa'

os N" 022-2021rn-rsp.rso D E cRÉ Dlfqq tB E!!!l-E! rA
PARTIDAS CEDENTES

DENOMINAC

-9. i95.874.98Conselvación Y reParaciones

bienes del donrinio Privado.
-37 710.325"05uinas. muebles YReparaciones ma¡oles de

clemás equipos de oficina;' alo
-1 .993.799.97

Veh ículos automotores terrestfes
-25.000.000,00

Equipos de enseñanza, dePottg_l

os de enseñanzas.Libros. revistas y otros lnstrllme

-3 5.000.000,00equipos de oflcinaOtras máquinas, muebles ¡' d

elevacrón.Equipos de transPofie, tracclon Y

-112.000.000,00TOTAI, PARTIDAS CEDENTRS

PARTIDAS RECEPTOR,\

DENOMINA

I12.000.000.0t)Servicios de te lelbnía

S RECI,PTORASTOTAL PARTID



ostLrra clel Orinoco. a los I I días del mes de mayo del año

AI,FONZO
.UR^ 

DF,I, ORI\OCO (I)
l-2018 de f'echa 30/10/201 8

le f'echa 30i I 0/201 8

Rro 162

Comunícluese y publiquese.

Dado, frrmado y sellado en el

2021.

Despacho de esta ContralorÍa del Municipio Al1

Fdo/Abg. l,E\ D'\ GONT"il'E7

CONTRAI,ORA DRI, MUNICIPIO ANGOS

Acuerdo Especial de la Cámara Municipal N' 1 
'

Caceta Municipal Extraordinaria N" 176

t)ado, firmado, sellado a los once (11)

mayo del año dos mil veintiuno (202\)'
lndependenciay l6lo de la Federación.

día del mes de

Años 209o de la

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL
ANGOSTURA DEL ORINOCO

DEL ESTADO BOLÍVAR

Ordenanza sobre GACETA MTINICIPAL
ARTíC(ILO l2: Todo acto público en la Caceta Mrrnicipal, deberá se¡

copia fiel y exacta de sus respectivos originales Ctlando. Haya evidente

cliicrepancia entre sus originales y la impresión aparecida en la Caceta

lu'luniiipal, se volverá a publi.u, el acto cofregido con la indicaciÓn de

"REIMPRESIÓN POR ERROR DE COPIA"' indicandose clarameute

la Caceta en cuál fue publicado el aclo en forma originaria

t0
NUME,RO ORDINA

ARIA NCEJO
NGOST EL ORIN


